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OPOSICIONES Y CONCURSOS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23495 CORRECCION de errores de la Resolución de 30 
de septiembre de 1980, del Instituto Nacional para 
la Calidad de la Edificación, por la que se convoca 
concurso entre funcionarios de la Escala Auxiliar 
Facultativa de este Organismo para proveer va
cantes de destino.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de fe
cha 18 de octubre de 1980, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 23218, en el sumario, dónde dice: «Escala Au
xiliar Facultativa dél INCIE», debe decir: «Escala Auxiliar Fa
cultativa del INCE».

En la página 23269, segunda columna, linea 7, donde dice:
«(4-número situación) x 0,05 = Xí», debe decir: «(41-número 

de situación X 0,05 = Xí».

En la página 23269, segunda columna, en la relación de pla
zas vacantes, donde dice:

«Madrid, primera, Laboratorio Provincial; Madrid, segunda, 
Laboratorio Provincial; Madrid, tercera, Laboratorio Provincial», 
debe decir:

«Madrid, primera, Servicios Centrales; Madrid, segunda. Ser
vicios Centrales; Madrid, única, Laboratorio Provincial».

23496 CORRECCION de errores de la Resolución de 30 de 
septiembre de 1980, del Instituto Nacional para la 
Calidad de la Edificación, por la que se convoca 
concurso entre funcionarios de la Escala Faculta
tiva, especialidad Arquitectos, de este Organismo 
para proveer vacantes de destino.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de 
fecha 18 de octubre de 1980, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el sumario, página 23218, donde dice: «Escala Facultati
va del INCIE», debe decir: «Escala Facultativa del INCE».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23497 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Di
rección General del Instituto Nacional de la Salud, 
por la que se nombra la Comisión calificadora de 
la prueba nacional preselectiva de formación de 
Farmacéuticos posgraduados.

De acuerdo con la base décima de las aprobadas por Resolu
ción de esta Dirección General de fecha 3 de septiembre de 1980 
(publicada en el «Boletín Oficial dél Estadfl» del 30), por la 
que se regula la realización de la prueba nacional preselectiva 
de formación de Farmacéuticos posgraduados,

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
nera, de Formación de Personal, ha resuelto nombrar miembros 
Vocales de la Comisión calificadora de la citada prueba a los 
Siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco Ferrándiz García.
Vicepresidente: Ilustrísimo señor don José Ortiz Berrocal.

Vocales:

Profesor don Rafael Santandréu Ramón.
Profesor don Abel Mariné Font.

Doctor don Luis Domínguez Arqués.
Doctora doña Pilar García Santesmases.

Secretario: Don Santiago Ruiz del Portal Navarro.

Lo que se comunica a V. S.. a los efectos oportunos, para 
su conocimiento y el de los interesados.

Madrid, 20 de octubre de 1980.—El Director general, Carlos 
Mes!re Rossi.

Sr. Subdirector general de Formación de Personal del Instituto 
Nacional de la Salud. Madrid.

23498 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Di
rección General del Instituto Nacional de la Salud, 
por la que se nombra la Comisión calificadora de 
la prueba nacional preselectiva de formación de 
Médicos especialistas.

De acuerdo con la base décima de las aprobadas por Reso
lución de esta Dirección General de fecha 3. de septiembre 
de 1980 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 30), por 
la que se regula la realización de la prueba nacional preselec
tiva de formación de Médicos especialistas.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Formación de Personal, ha resuelto nombrar miembros 
vocales de la Comisión calificadora de la citada prueba a los 
siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco Javier García- 
Conde Bru.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don José Ortiz Berrocal.

Vocales:

Profesor don Alberto Oriol Bosch.
Profesor don Ignacio Arcelus Imaz.
Profesor don Juan Martínez López de Letona.
Doctor don Alejandro Lm-enzo García.

Secretario: Don Santiago Ruiz del Portal Navarro.

Lo qué se comunica a V. S. a los efectos oportunos, para su 
conocimiento y el de los interesados.

Madrid, 20- de octubre de 1980.—El Director general, Carlos 
Mestre Rossi.

Sr. Subdirector general de Formación de Personal del Instituto
Nacional de la Salud. Madrid.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

23499 ORDEN de 2 de octubre de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Neurocirugía» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/ 
1978. de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TribunaLque ha de juz
gar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 23 de abril de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayó), para provisión 
de la cátedra de «Neurocirugia» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia, que estará constituido en la siguiene 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Joaquín Colorr.er Sala.
Vocales: Don Marcelo Carreras Matas, don Manuel González 

González, don Honesto Garrido García y don José Traserra Para
re ra. Catedrático de Valencia, el primero; Zaragoza, el segundo; 
Sevilla el teroero, y Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Hipólito Durán 
Sacristán

Vocales suplentes: Don Nicolás Belmonte González, don Casi
miro del Cañizo Suárez, don Demetrio Pita Salorio y don Fer-
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nando González Hermoso, Catedrático de Vaiiadoíid, el primero; 
Salamanca, el segundo; Barcelona, el tercero, y La Laguna, el 
cuarto. '

De' conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente é investigadora realizada por el Profesor agregado 
en. el período anterior y posterior a su nombramiento como tal y 
considerarán un mérito' especial el tiempo de permanencia ac
tiva en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

timo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

23500 ORDEN de 3 de octubre de 1980 por la que se con
vocan a oposición libre las cátedras vacantes de 
Universidad (Escuelas Técnicas Superiores) que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad (Escuelas 
Técnicas Superiores) que en ei anexo se relacionan, cuya pro
visión corresponde ser cubiertas por el régimen de oposición 
libre, procede la convocatoria de las mismas, sin perjuicio de 
la futura reforma universitaria, con la finalidad de atender 
adecuadamente las necesidades docentes de los distintos Cen
tros universitarios. 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la peti
ción formulada por las respectivas Universidades y previo in
forme de la Comisión Superior de Personal, há resuelto;

Primero.—Anunciar a oposición en turno libre las plazas 
vacantes de Catedráticos de Universidad (Escuelas Técnicas 
Superiores) que se relacionan en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—La tramitación de la oposición para proveer las 
vacantes que se incluyen en el citado anexo será independiente 
para cada una de las disciplinas señaladas en el mismo.

Tercero.—Los aspirantes deberán reunir los requisitos que 
se exigen en las normas aprobadas por Orden de 10 de febrero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado? del 14 de marzo) y la 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que los afecten en virtud 
de lo establecido en los Decretos 2211/1975, de 23 de- agosto, y 
84/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del’ Estado» de 23 de 
septiembre y 23 de eneYo, respectivamente), y disposiciones 
complementarias, así como las contenidas en el Real Decre
to 1374/1979, de 4 de abril, y Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1980.—P. D., elSubsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos

Grupo XVIII, «Navegación aérea».
Grupo XXIV, «Transporte aéreo».

 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

Grupo X, «Estructuras I».
Grupo XIV, «Construcción 1».
Grupo XX, «Construcción II».

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos

Grupo XX, «Proyectos».
Grupo XXVIII, «Sistemas eléctricos».

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

Grupo VI, «Dibujo técnico».
Grupo XXX, «Tecnologías químicas especiales*.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales

Grupo IV, «Tecnología».

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura
Grupo IV, «Análisis de formas arquitectónicas».
Grupo XVII, «Proyectos I».

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canates 
y Puertos

Grupo XX, «Caminos y aeropuertos».

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Escuela Técnica Superior de Arquitectura
Grupo IV, «Análisis de formas arquitectónicas».
Grupo VII, «Historia del arte».
Grupo XV, «Urbanística».
Grupo XX, «Construcción II».

Escuela Técnica Superior de' Ingenieros Industriales
Grupo I, «Matemáticas I». *
Grupo VII, «Elasticidad y resistencias de materiales».

23501 ORDEN de 7 de octubre de 1980 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos da 
Universidad, en la disciplina de «Política económi
ca» (facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales).

Ilmo, Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29 dé noviembre) para la provisión de 
once plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Política Económica» (Facultad de. Ciencias Eco
nómicas y Empresariales), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por. el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20) ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del opositor que a continuación se relaciona:

Don José Emilio Villana Peña: 4 puntos.
i El interesado aportará ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en el 
plazo de treinta días a_contar del siguiente al de la publicación 
de-lá presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i
Madrid, 7 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

23502 ORDEN de 16 de octubre de 1980 por la que se 
convocan a concurso de traslado las cátedras de 
Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el Anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

l.o Anunciar la rrovisión de las mismas a concurso de tras
lado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las Le
yes de 24 de abril de 1958, 17 de iulio de 1985 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 10 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2.o. Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, esjos 
últimos siempre que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación, y también los que hayan sido titulares do 
ia misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3 ° Los 'aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja dé servicios dentro del plazo 
de veinte días hábiles,. a contar del siguiente al de la publi
cación de esta Orden ‘en el «Boletín Oficial del Estado», por 
conducto de la Universidad donde presten sus servicios y con 
informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedrá
ticos en situación de excedencia especial, voluntaria o super
numerarios, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento o en la forma que previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Estadística Económica y Empresarial» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Al
calá de Henares.


